
25 Cents. Sábado la de Febrero de 1902 25 Cénta.

üldin
de la provincia

8e pahliea ^fárteg, «luévc® y ^ába^og

Ss auacribe en la E^uél-i-’Ti-pQgrájU^, e^He ds la Mieesieordia núm. 4.
Los sascriptares Henea derecho además de los números ordinarios á los 

exkaordmaríog, excepto los que contengan laa listas electozalea rectiScadas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venta.

PríCtoí—Por suscripción al mes, 1'50 ptas.—Por un número sueho0425. 
—Anuncios pata suscriptores línea. O'lO.—Id. para loe que no lo son 0*25.

Bm. 6475
«ara®

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyasenias, Canarias y terri. 
torios da Africa sujetos á ¡a legislación pscínsuiar, ¿ loa veinte días de su 
promulgación, sí en ellas no se dispuBicra otra soaa. be entiende hecha la 
promulgación si día en que termine la inserción do la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que as manden publicar en ios Boletiaei 
0,MaUi se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1839.)

Núm. 373 PROVINCIA DE LAS BALEARES

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Enero último.

GRANOS CALDOS CARNES ¡ PAJA
PUEBLOS T . nTrigo _C

cabezas de pardido U|

Vj* - 
ebada Centeno Maíz Garbanzos Arroz Aceite | Vino Aguard.te Carnero

■ ■ | ——— s
Vaca Tocino De trigo De cebada

INTAL MÉTRICO KlL(jg r a mo s _ ___ Lit r o s  e

ts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

j l ó g r a mo s  Kil o g r a mo :

_ ___ __ ___ ___________ Ptas. Cts. litas. Cts. Ptas. Gis. Ptas. Gis; Pías. C Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts.
• 1 1 1 1 -i 1 ■* i ' "

Ibiza................................. 34‘00 18‘00 » 21'00 0'40 0‘45 1'50 0'25 1'25 l‘5o 1'75 1'50 0'05 i 0'05
• 1 ' ■ H

Inca.................................. 28'00 22'00 » 27'00 0'36 0'50 1*20 0'25 0'50 1*25 » » 0'01 1 0'03

Mahon . .......................... - 29:00 24'00 » 25*00 ! 0'45 0'45 1'75 0'40 0'75 1*75 175 ]‘87 0'08 0'07

Manacor........................... 27'00 ¡ 24'00 » 18'50 0'30 0'55 1'25 0'15 1T0 1*45 1'70 i 1'75 0'04 0*03

Palma.................................... 32'18

To t a l e s . . . 150'18 1

Precio-medio general en la 
provincia................ 30'03

22'15 » 28'40 0'47 0'46 1*15 0'45 205 ¡1 1‘57
1____ . i !

1'55 1'67 0'05 1 0'05

10'15 I » 119'90 1'98 2'41 6'85 1'50 5'65 7'52
„ J . . -____________ - - _ 6'75 6'79 ¡ 0'26 0'23

!
22'03 1 » 23'98 0*39 0'48 | 1'37 0*30 1'13 1'50

1| .
1'69 1'69 i' 0'65 0'357

Tumo í Precio • • •1KIGO. .( IdQm mín¡mo# , , .

Ce b a d a  í máx™0' • • •
'■ Idem mínimo. . • .

He c t ó l it r o s

Pesetas. Gts.
LOCALIDAD

34'00
27'00
24'00
18'00

Ibiza
Manacor
Mahón y Manacor
Ibiza

Palma 13 Febrero de 1902.—El Secretario de) Gobierno, José L. Arboleya.—V.° B.°—El Gobernador, Salvador Naranjo.

Núm. 374

Gobierno Civil.
Con esta fecha se remite al Excmo. Se

ñor Ministro de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan Mari- 
món Mas, contra la providencia de este 
Gobierno de l.° del actual, por la que se 
declaró nulo el sorteo verificado ante el 
Ayuntamiento de Muro en la sesión que 
celebró el día 12 de Enero último para la 
elección de Alcalde y demás cargos de la 
Corporación municipal, con motivo de otro 
que contra dicho acuerdo interpuso D. Ga
briel Alomar y Alomar.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimiento de 
los interesados y á los efectos del artículo 
26 del reglamento de procedimiento admi
nistrativo.

Palma lo de Febrero de 1902.
• El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 37o
Negociado i.°—Circular

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de la Guardia 
civil, vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura de los re
clutas del Regimiento Infantería de Balea
res núm. 1 cuya media filiación á conti
nuación se expresan.

Palma 14 de Febrero de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Delación que se cita
Soldado, Guillermo Vadell Prats, hijo 

de Pedro Antonio y do Juana María, natu
ral de Palma, nació en 6 de Enero de 1879.

Id., Juan Planes Vila, hijo de José y de 
María, natural de Sóller, nació en 23 de 
Noviembre de 1879,

Id., Vicente Cardona Vicens, hijo do 
Antonio y de Catalina María, natural de 
id., nació en 18 de Marzo de 1881.

Id., Jaime Riera Grimalt, hijo de Rafael 
y de Catalina, natural de Manacor, nació 
en 18 de Octubre de 1880.

Id., Miguel Jordá Lladó, hijo de Juan^ 
de Francisca Ana, natural de Sineu, nació 
en 15 de Febrero de 1881.

Id., Francisco Beetard Sena, hijo de 
Bartolomé y de Antonia, natural de Santa 
María, nació en 28 de Junio de 1881.

Id., Antonio Planelis Torres, hijo de 
Miguel y de Eulalia, natural de Ibiza, na
ció en 5 de Marzo de 1881.

Id., Antonio Mari Torres, hijo de Vi
cente y de Catalina, natural de S. Vicente 
(Ibiza), nació en 7 de Abril de 1881.

Id., Marcos Juan Mari, hijo de Vicente 
y de Eulalia, natural de S. Carlos (Ib za), 
nació en 26 de Abril de 1879.

Núm. 376
Minas.—Habiendo caducado el expe

diente de la mina de lignito titulada «Tre 
menda» del término de Selva, he declara
do franco y registrable el terreno que com
prendía.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para los efectos consiguientes.

Palma 11 de Febrero de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo.

Núm. 377
DIRECCION GENERAL 

DE OBliAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el día 12 del próximo mes de 
Marzo, á las 11, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios de piedra para 
la reparación de la carretera de Palma a! 
puerto de Alcudia, Sección comprendida 
e'stre Paima y el poste kilométrico número 
10, provincia de Baleares, cuyo presupues
to de contrata es de 94.719 pesetas 75 cén. 
timos.

La subasta se celebrará en los térmimoa 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Ubras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimienta del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposicionee en el Nego
ciado correspondiente del Mipieterio de

M.C.D. 2022



o
AgricüUu i, In'hiC’bia, Comercio y Obraa | 
púb ckB, < t- h» as hit lee de eticria, ; 
desde el :i- <i « f rbñ hisla >8 ■> *z y ; 
siete dtl í i 7 ‘h Al., zo pMx mo, y • u >• - . 
dos ios G( bt ws ciV^es de iu P ni ui», I 
en los misinos días y hores.

Las proposiciones se presentarán en 
plieges cerrados, en papel sellado de la cli
so urdécima, arr gláodose al adjunto mo
delo, y ¡a cantidad que ha de co.-signarse 
prfV- m nt como garantía para tomar par
te en !u subasta so; a da 950 pesetas en me
tálico, ó m efectos de la D uda pública al 
tipo que les está usig (ido por las respecti
vas disposicio-.es vigentes; debiendo acom- 
pañarae á oa ía p i go el documento que 
acredito haber realizado el depósito del 
modo que previene ia referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Febrero de 1902.—El Di
rector general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición
1). N. N., vecino de.... , según cédula 

persona! núm,,..., enterado del anuncio pu- . 
blicado c n fecha....  de.... . último y do 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para ¡a a iju Ucacióa en pública subasta 
do.... provincia de.... . so compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con extricta sujeción á los expresados 
requieitos y condiciones, por la cantidad 
de...

Aquí U proposición que ee haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se expre- 
prese determinadameote la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de les obras, asi como toda 
aquella en que se aCaua alguna cláusula.)

^Fecha y fiema del proponente.)

Nüm. 378
AYUNTAMIENTO DE PETRA

No habiéndose presentado al alistamien 
to de mozos y su rectificación del presente 
reemplazo, á pesar délos edictos y anun
cios publicados, los que so relacionan á 
continuación, se les cita para que por sí ó 
por persona que les represente, comparez 
can el primer domingo del mes de Marzo 
próximo, día dos, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados; en la inteligen
cia de que este anuncio suplirá la citación 
personal que ordena el art. 78 de Ja vigen
te ley de Reclutamiento.

Relación que se cita
Francisco Bauzá Ramis, hijo de Guiller

mo y Antonia.
Lorenzo Galmés R go, h jo da Lorenzo 

y Francisca Ana.
Juan Riutord Alzamora, hijo de Guiller

mo y Catalina.
Juan Bauzá Vadel), hijo de Antonio y 

Antonia.
M guel José Lorenzo, hijo de padres 

desconocidos.
Antonio Colom Frau, hijo de Juan y Ca

talina.
Miguel Bonnin Bonnin, h'jo de José y 

Francisca.
Petra 8 de Febrero de 1902.—El Alcal

de, Sebastian Font.—P. A. del A.—Gas
par Perelló, Srio.

Núm. 379
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Anuncio.—Hallándose detenido en el 
corral común de esta villa un perro perdi
guero, de color blanco, con las orejas y 
una mancha sobre los lomos de color cho
colate, si antes del dia 17 del actual á las 
nueve, no se ha presentado su dueño á 
recc-jerlo, se venderá en pública subasta, 
que se celebrará en la Casa Consistorial 
dicho dia y hora.

Lluehmayor 12 de Febrero de 1902.- E 
Alcalde, Antonio Catañy.

Núm. 380
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Eerminado el repartimiento vecinal del 

cupo do conenmos, como el de alcoholes y 
pal coa loa recargos debidamente autoriza
dos correspondiente á este pueblo en el ac

tual año 1902, estará expursto al público á 
fecios de i f.clamació'i en 1a Secretaria de

\yur.«ami6Dto durarte el plazo de 
o h । óirs, a c. otar desde ia inserción del 
>.r sente a= unció en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

BinisEiem 12 de Febrero de 1902.— El 
Alcalde, Pedro Ferrer.—P. A. del A.— 
Jaime Vallés, Srio.

Nmú. 381
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNENT

Terminado el padrón de cédulas perso
nales para el actual año de 190?, queda 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
durante el plazo de ocho dias á contar des
de el de la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Pujgpnfient á doce de Febrero de 1902. 
—El Alcalde, Gaspar Lladó.

Núm. 382
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado por e1 Ayuntamiento de esta 
villa el padrón de cédulas personales para 
el corriente ejercicio, queda expuesto al 
público en ia Secretaria de la expresada 
corporación, por término de quince días, á 
efectos de reclamación.

Lluehmayor 12 de Febrero de 1902.—El 
Alcalde- Presidente, Antonio Catañy.— 
P. A. del A.—Guillermo Aulet, Srio.

Núm. 383
AYUNTAMIENTO

DE SAN JUAN BAUTISTA
En sesión del dia de hoy se ha verificado 

el sorteo de Vocales Asociados que en 
unión de loa individuos del Ayuntamiento 
han de formar la Junta Municipal, en el 
presente año 1902. resultando elegidos los 
Señores siguientes:

¡Sección 2.a
D. Antonio Torres Torres Toni Lluquí 

Juan Mari Torres des Forn 
Juan Ferrer Torres, Andréu 
Matías Torres Ramón, Masiá

Sección 2.a
D. José Escandell Yern, Carabaeó 

Juan Ferrer Tur, Sort 
José Mari Torres, Carreró 
Antonio Ramón Planells, Basora 
José Serra Boned, Armat 
José Mari Roig, Cosmí

Sección 5.a
D. Vicente Mari Torres, Roques

Juan Mari Torres, Chumen Bosquete
Lo que se hace público á los efectos del 

art. 68 de la ley Municipal.
San Juan Bautista á 8 de Febrero de 

1902 - El Alcalde, José Tur. P. A. del A. 
— El Secretarle interino, Mariano Torres.

Núm 384
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Movimiento de caja durante Enero último 
V Ampliación)

Debe
Existencia que resultó en fin de Diciem

bre último, 41780'68 pesetas.
Recibido del Ayuntamiento de Esta- 

llenchs por el 2.° semestre y complemento 
de la cuota Carcelaria, 50‘01 id.

Id. del Ayuntamiento de Fornalutx por 
la cuota Carcelaria del corriente año, 
146‘43 id.

Id. del Ayuntamiento de Bañalbufar por 
la id id., 90'41 id.

Id. de D. Gabriel Perez por derechos de 
enterramientos, 428'00 id.

Id. del Ayuntamiento de Sta. Maria por 
cuota carcelaria, 432'99 id.

Id. de D. Bartolomé Frontera por el 
arriendo del traste de la calle del Teatro, 
180 00 id.

Id. de D. Pedro Gamundi por sobrante 
de fondos Je la cuenta de materiales de la 
escuela, 175'26 id.

Importa el Debe, 43283*78 id.

Haber
Pagado á D. Luis Serra por la gratifica

ción por servicios extraordinarios que pres
ta en Madrid por cuenta del Ayuntamiento, 
600 00 id.

Id. á D. Jaims Sabater pór piedra caliza, 
52'50 id.

Id. á D. Pedro Barrás por petróleo, 24 id.
Id. á la Sociedad Gas «La Económica* 

por el consumido, 448'57 id.
Id. á D. Rafael Bonás por jornales ope

rarios suplentes, 1594'75 id.
Id. á D. Pedro Ignacio Mas por id. id., 

27*00 id.
Id. al Depositado por gastos suplidos 

por c; Ayuntamiento, 423'70 id.
Id. á D. Gabriel Perez por efectos para 

el Cementerio, 7'00 id.
Id. á D. Francisco Mu’et por gastos me

nores y demás de la Casa Consistorial, 
148*83 id.

Id. al Exorno. Sr. D. Pedro Ripoll por 
honorarios que ha devengado en varios 
dictámenes por Ayuntamiento, 320'00 
Ídem.

Id. á D José Tous por efectos y materia
les para las Oficinas municipales, 349'89 
idem.

Id. á D. Julián Luis por alquileres de 
sus carruajpp, 194'50 id.

Id. á D.a Josefa Serra por faroles de ma
no y demsp, 4'41 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim
brado, 222'99 id.

Id. á D. José Riera Pro. por gastos del 
Culto de la Cárcel, 66*20 id.

Id. á D. Antonio Bosch por herraje de 
los Ceballos de la guardia municipal mon
tada, 100'00 id.

Id. á D. Antonio Cortó por trabajos de 
Carpinteria, 8'50 id.

Id. á D. Nicolás Moragues por limpieza 
del Matadero, 49'25 id.

Id. á D. Jaime Segura por reparación á 
tinglados, 7'00 id.

Id. á D. Jaime Martorell por lefia para 
el Matadero, 14'00 id.

Id. á D. Domingo Riutord por ejempla
res de la Revista de Administración prác
tica, 30'00 id,

Id. á D. Miguel Font por reparación de 
la maquina del Reloj Casa Consistorial, 
68'00 id.

Id. á D. Gaspar Camps por trasportes 
de escombros y demas, 160'29 id.

Id. á D. Pedro Borrás por petróleo, 
80 id.

Id. á D. Jaime Martorell por pan y ran
cho, para los presos de la Cárcel y dete
nidos, 461'28 id.

Id. á D. Nicolás Lliteras por piedra 
arenisca y adoquines y piedra machacada 
930 id. *

Id. á D. Juan Otero por limpieza Depo
sito municipal, 34'95 id.

Id. á D. Mateo Planas por gasto de or
questa el dia de la fiesta de la Conquista, 
70 id.

Id. la Sociedad Gas «La Económica* por 
el consumido por el alambrado público, 
6919'69 id.

Id. á D. Antonio Corró por papeleras de 
nogal y demás que á facilitado por c¿ del 
Ayuntamiento, 334'30 id.

Id. á D. Ignacio Vidal por efectos de 
hierro que ha suministrado para el Parque 
de Bomberos y Casa Consistorial, 40'62 id.

Id. á D. Juan Oliver por una compuer
ta de hierro y demás para el repartimiento 
aguas, 71'57 id.

Id. á D. Luis Ssrra por gastos de co
rrespondencia con este Ayuntamiento. 
61'35 id.

Id. á D. Rafael Borrás por jornales ope
rarios municipales, 1468'61 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Mas por id. idem 
caminos vecinales, 83 id.

Id. á D. Antonio Bosch Pbro. por gastos 
del culto Católico, 77'00 id.

Id. á D. Onofre Garau por mirto, 10'00 
idem.

Id. á la Compañía de Bomberos por jór
rales y retenes, en el incendio calle de 
Vilanova, 80'60 id.

Id. á D. Gabriel Palou por alquiler de 
la sonda ó barreno empleado en el pozo de 
Sta. Margarita, 55'20 id.

Id. á D. Nadal Puigredó por una colec
ción de maderas labradas, 25'00 id.

Id. á D. Amengual y Muntaner por efec
tos para la Sección de Obras, 142'70 id.

Id. á D. Cayetano Coll por efectos para 
los Bomberos, 19'65.

Id. á D. Monserrate Figuerola por pie
dra machacada, 471'20 id.

Id. á D.a Josefa Serra por cristales para 
el alumbrado, 9*01 id.

Id. á D. Vicente Terrosa por piedra vol* 
canica, 605 id.

Id. a D. Pedro Soler por efectos para el 
parque Bomberos, 10'80 id.

Id. á D. Antonio Rubí por id. id., 10 
ídem.

Id á D. Miguel Maté por gastos de lim
pieza de la Cárcel, 50'00 id.

Id. á D. Juan Palmer por dos colchones 
para el parque de Bomberos, 60'00 id,

Id. á D. Juan Garau per efectos para el 
repartidor do aguas, 452'58 id.

Id. á D. Juan Ros por id. para el parque 
de Bomberos, 6 36 id.

Id. á D. Bartolomé Suau por id. id, de 
id., 62'75. .

Id. á D. Juan Pons por un cristal para 
las oficinas municipsles, 66'00 id.

Id. á D. José Riera por cemento para 
obras municipales, 265'22 id.

Id. á D. Guillermo Terrosa por repara
ciones á las herramientas operarios suplen
tes, 25'50 id.

Id. á D. Juan Garau por piedra caliza, 
182*25 id.

Id. á D. Nicolás Sflmpol por efectos pa
ra la limpieza pública, 7'50 id.

Id. á D. Ramón Abrinae, por encintado 
especial de piedra caliza para empedrados 
100'00 id. i •

Id. á D. Antonio Aulí por cal para obras 
municipales, 14'40 id.

Id. á D Jaime S^buter por siliarts para 
id., 7'92 id.

Id. á D. Miguel Valle por petróleo para 
los trabajos de noche quo se efectúan en la 
calle del Conquistador, 60‘00 id.

Suma total de pagos, 18376'90 id.
Existencia para el siguiente mes, 

24906*88, idem.
Total general, 43283*78 id.
Palma 1 Febrero 1902.—El Depositario, 

Jaime Moyá.—Conforme.—El Contador, 
José Fernandez Labandera.-Publiquese en 
cumplimiento de lo acordado por el Ayun
tamiento con fecha 11 Agosto de 1899.— 
El Alcalde accidental, Jaime Font Mon
teros.

Núm. 385
D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia J'erritorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de ceta 

Audiencia dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

Número seis. En la ciudad de Pelma 
de Mallorca á seis de Febrero de mil no
vecientos dos. En los autos juicio declarati
vo de menor cuantia promovidos por Juan 
Picó y Bonnin, jornalero, vecino de Mana- 
cor, en concepto de representante legal de 
su esposa Maria Forteza Picó, demandante, 
defendido por el letrado D. Antonio Ros- 
selló y Gómez y representado por el procu
rador D. Jaime Brotad, contra Antonio 
Forteza Picó, tendero, vecino de Manacor, 
demandado, representado por los estrados 
del Tribunal, sobre pago de cantidad, que 
se remtió en grado de apelación interpues
ta por Juan Picó y Bonnin de la sentencia 
que pronunció el Juez de primera instan
cia del Partido de Manacor en cinco de 
Junio de mil novecientos uno por lo que 
se absuelve al demandado Antonio Forteza 
y Picó de la demanda contra él interpues
ta por el demandante Juan Picó y Bonnin 
en concepto de representante legal de su 
muger Maiia Forteza y Picó, sin hacer es- 
presa mención de costas.=Fallamos: qua 
debemos confirmar y confiimamos la sen
tencia apelada, imponiendo al apelante 
Juan Picó y Bonn n en concepto de repre
sentante legal de su esposa Maria Forteza 
y Picó las costas de esta instancia. Para su 
notificación á Antonio Forteza y Picó, pu- 
bliquese el encabezamiento y parte dispo- 
sitioo de esta sentencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. Y asi por ésta definí- 
vamonte juzgande en Sala de justicia de 
esta Audiencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Feimm Verdú.=P(dro 
Villar.= Mariano Izquierdo.= Francisco 
Bello.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia al objeto mandado 
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á once de Febrero de mil novecien
tos dos.—Juan Alcover.

M.C.D. 2022



Núm. 386
I). Pedro Armenteros y Otando, Juez de 

piimera instancia de esta ciudad de 
palma y su partido.
Por el presento edicto se saca á pública 

subasta por termino da veinte días la por
ción legitima correspondiente á D. Guiller
mo Rosaifi l y Dezcallaren la herencia de 
su difunto । a ’.re D. F,ancisco Roesiñoi de 
Z^g.añada, ó sea sobre todos los bienes 
aeí raíces como do cualquiera otra clase 
que componen dicha herencia en los cua
les figuran las siguientes fincas:

l. ° Uua casa en esta ciudad calle de 
ZegraDada, consistente en planta baja en
tresuelos, pisos principal, segundo y des
vao, señalado el zaguan en dicha calle con 
el número veinte y ocho, teniendo puertas 
en la calle de la Paz, números dos, cuatro y 
seis y otra en la de Ribera número dos, 
mide su área nuevecien os diez y siete me
tros cuarenta y ocho decimc-tios cuadrados, 
liúda por la derecha entrando con casas de 
D.a Josefa Moragues, da D. Juan Noguer y 
de D. Jerónimo Ribera, por la izquierda 
con la calle de la Paz y por la espalda con 
la calle de Ribera.

2 ° Otra casa en esta ciudad calle de la 
Paz número tres, antes cuarenta y ocho de 
la manzana ciento noventa y seis, consis 
tente en planta baja y primer piso, tenien
do ésto una superficie da ochenta y ocho 
metros cincuenta decímetros cuadrados, 
y la planta baja de treinta y seis metros 
cuadrados, linda por la derecha entrando 
con casa de D. Mariano Valentí, por Ja iz
quierda con la Iglesia de San Cayetano 
por el testero con patios de D. Mariano de 
Quintana y de D. Gabriel Monedero y por 
la parta inferior del primer piso parcial
mente con casas de dichos Monedero y 
Quintana.

3. ° El predio Son Barga, sito en el tér
mino de esta Ciudad y paraje Génova, zo
na primera, cuartel segundo, con casa rús
tica y urbana, de extensión de ciento trein
ta y seis cuarteradas y tres cuartones, se
cano, con olivar y algarrobos, monte bajo 
é improductivo, linda por Norte con Son 
Surada, por Este con el predio La Taulera, 
por Sur con Son Bono y por Oeste con el 
predio Bendinat.

4. ° Otro denominado Can Granada sito 
también en el término de esta Ciudad, zo
na cuarta, cuartel cuarto, con casa rústica 
que lleva el número dos, tierra regadío y 
secano con almendral y con derecho de 
agua que percibe de la acequia de esta 
ciudad, su cabida catorce hectáreas treinta 
y ocho áreas treinta y ocho centiáreas 
(veinte cuarteradas y un cuartón) linda al 
Norte con el predio Son Cabrer, al Este con 
la carretera de Vaildemosa, al Sur con el 
predio Son Apau y al Oeste con camino 
del Real

5. ° Otro denominado Torá, sito eu el 
término de Calviá, tierra secano y monte 
bajo, con casa rústica y uibana, de cabida 
ciento ochenta y dos cuarteradas, un cuar
tón y treinta y cinco destree, lindante al 
Norte con el predio Son Alfonso de D. Mi
guel Mariano Ribas de Pina, por Este con 
el predio Las Barracas, por Sur con el lla
mado Paguera y por O» ste con Son Vich.

6. ° Otro predio denominado Llucamet 
sito en el término de la villa de Lluchma- 
yor, tierra campo y selva, de cabida qui
nientas ochenta cuarteradas, tres cuartones 
doce destree, con casa rústica, linda por 
Norte con el predio la Caseta, por Este y 
Sur con el predio S¿ Aguila y por Oeste 
con el denominado Se Llepasa.

7. ° Otro en el mismo té-mino de Lluch 
mayor llamado Capucorp Vel), campo y 
monte bajo con casa rústica de extensión 
quinientae dos cuarteradas un cuartón y 
cincuenta destres, confinante por Norte 
con el predio La Gomera, por Este con el 
llamado Sollerich, por Sur con otro deno
minado Capucorp Nou y por Oeste con el 
predio Betlem.

8. ° Otro denominado Las Sitjolas sito 
en el término do Campos, procedente de 
otro mayor del mismo nombre, comprende 
tierra campo y selva, de extensión tres
cientas cuarenta y ocho cuarteradas un 
cuartón y treinta y ocho destree, con casa 
rústica, lindante al Norte con otro predio 
del mismo nombre de D Fausto Gual de 
Torrella, por Este con tierra de Bartolomé 
Meequida, por Sur con tierras de D. Fran

cisco Oliver y por Geste éon ¡a de herede- i 
ros de D. Guillermo Más.

9. ° Otro llamado Son Gil, sito en el 
término de María, tierra campo y selva. 
extensión ochenta y cuatro cnarten ú.s, 
con casa rústica, lindante por Norte con ti 
predio Son Toell, por Este con el predio 
el Reboster, por Sur con el predio el Pujol 
y por Oeste con Son Parot que dtscri- 
birá.

10. Otro llamado Son Blay, sito en el 
término do Muro, tierra campo y selva con 
casa rústica de cabida de doscientas noven
ta y cinco cuarteradas un cuartón y noven
ta y cinco destres, lindante por Norte con 
el predio Son Font, por Este con tierra de 
Juana Cloquell, por Sur con Son Palct y 
por Oeste con el predio Vinagrella.

11. Otro denominado Son Fullós con 
casa rústica, sito en el término de Santa 
Margarita, tierra campo higueral y selva 
de cabida seiscientas diez cuarteradas dos 
cuartones sesenta y un destree, linda por 
Norte con tierras de Francisco Garau, por 
Este con el predio la Taulada, por Sur con 
el predio Momblanch y por Oeste con tie
rra de D. Francisco Morey.

12. Otro denominado Son Arcaynas, 
con casa rústica, sito en el término do Si- 
neu, tierra campe higueral y selva, de ee- 
tensión de ciento cuarenta y siete hectá
reas, cuarenta áreas cincuenta y siete cen
tiáreas (doscientas siete cuarteradas dos 
cuartones y nueve destres) lindante al 
Norte con camino Real, al Este tierras de 
Son Bsxal, Sur el predio Son Caló y al 
Oeste el predio Son Montorces.

13. Otro llamado Son Tayet sito en el 
mismo término de Sineu, tierra campo hi
gueral y monte bajo con casa rústica de 
extensión cincuenta y una cuarteradas un 
cuartón y noventa y siete destree linda al 
Norte con camino real, el Este con el pre
dio Montornes, al Sur con Son Baró y al 
Oeste con Son Tey.

14. Otro llamado Son Dámelo sito en 
el término de Esporlas, tierra, olivar, al
garrobal, sembradío y un huerto con casa 
rústica de cabida de unas doscientas no
venta y cinco hectáreas (cuatrocientas 
quince cuarteradas;) lindante al Norte con 
el predio Son Ferrando!!, al Este con loa 
llamados Son Simonet y Son Cabaepre, al 
Este con Son Valcntí y la Granja y con el 
casorio do Espolias.

15. Otro llamado La Romana, proce
dente de Peguera, sito en el término de 
Calviá tierra campo olivar y selva, con ca
sa rústica de cabida trescientas sesenta 
cuarteradas, lindante por Norte con torren
te que baja de Son Vich y con el predio 
Torá, por Este con los predios Las Barra
cas y Sta. Ponsa, por Sur con el mismo 
Sta. Ponsa y con el mar y por Oeste con el 
mar con el pantano el Rive’ó y con el an
tedicho torrente que lo separa de Cala 
Fornelle.

16. Otro llamado Cala-foruells proce
dente en parte del predio Paguera y en 
parte del predio Camp de Mar, tierra, cam
po y selva de ostensión de ciento seis hec
táreas treinta y cuatro áreas cinco centiá
reas aproximadamente, lindante al Norte 
con la carretera de Andraitx, al Este con el 
antedicho predio La Romana mediante to
rrente, al Oeste con el predio Camp de Mar 
que se decribirá y al Sur con el Mar.

17. Otro denominado Camp de Mar si
to en el término de Andraitx, tierra campo 
olivar selva y pinar con huerto y casa rús
tica, de cabida doscientas cuarenta cuarte- 
radas, linda por Norte con el predio Son 
Fortuñy, al Sor con el Mar; al Este con 
Peguera y con Cala Fornells antes descrito 
y por Oeste con el predio Bioiorel a.

18. Una porción do tierra sita en el 
término de esta Ciudad procedente del Ra
fal llamado L‘ Aygo Dolsa, cuya cabida no 
puede expresarse ni aproximadamente, 
lindante por Norte con la finca Salt des 
Cá del Excmo. Sr. Conde de Peraleda, por 
Este con el Mar, por Sur con el resto de 
dicho Rafal de herederos de D. José Quint 
Zaforteza y por Oeste con la carretera de 
Andraitx,

19. Otro denominado Son Parot Cía- 
pés, sito en el término de María consis
tente en tierra campo y selva, huerto y 
casa rústica y urbana, su cabida doscientas 
tres cuarteradas, dos cuartones veinte y 
nueve destres, confina al Norte con ace
quia real y con tierra de Guillermo Ros- 

selló fa; Blancb, por Este con eí predio 
Son Gil que se ha descrito, por Sur con el 
prepio Eis Gasons que también se describe 
en el número siguiente y por Oeste con tie
rra de herederos de Guillermo Perol.

20. Otro llamado E's Gussous también 
sito en el término de María, tierra campo 
higueral y nopales, de cabida ciento dos 
cuarteradas, linda por Norte con el predio 
Son Parot antes descrito, por Sur con cami 
no real y coa tierra de Juan Nadal, por Es
te con tierra de Martin Monjo y por Oeste 
con la de Juan Quefglas.

Dicha legítima fué embargada á instan
cia de D. Francisco Alomar y Femenias, 
vendieudose á solicitud de sus herederos 
para con su producto hacer pago del capi
tal de diez y seis mil quinientas pesetas in
tereses y costas que se reclaman al D. Gui
llermo Roesiñoi en los autos que contra el 
mismo se siguer; quedando señalado pera 
la subasta y remete el día diez y ocho de 
Maizo próximo á las once, en loa extrados 
de este Juzgado; la que se celebrará bajo 
los pactos y condiciones que se dirán.

La porción legítima de que se trata en 
la herencia de D. Francisco Roseifloll de 
Z^granada que pertenece á su hijo D. Gui
llermo ha sido justipreciada por el perito 
nombrado al efecto en la cantidad de vein
te y cuatro mil pesetas.

1 .a Para tomar parte en Ja subasta de
berán los Imitadores cor-signar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del total justiprecio, sin cuyo requisito no 
les será admitido la postura, y que no se 
rematará á favor de ningún postor que no 
cubra las dos terceras partes de su avaluó.

2 .a Que las consignaciones que se hi
cieren se devolverán á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate excepto el 
que lo obtuviere á su favor que se conser
vará en depósito como garantía del cura- 
plimipnto do eu obligación y en su caso 
como parte integrante del precio de la 
venta.

3 .a Los titulo® de propiedad obran en 
los autos de testamentaria de D. Francisco 
de P. Rossiñol de Engranada pendiente en 
este Juzgado y eecribania do D. Juan Bes- 
tard, con loe cuales habrán los Imitadores 
de conformarse, así como también subro 
garse en todos los derechos y lo mismo en 
las obligaciones y responsabilidades que 
resultan en loa propios autos de teptemen- 
taria, en pró y en contra del ejecutado 
D. Guillermo Rossiñol.

Palma cinco de Febrero de mil novecien
tos dos.—Pedro Armenteros y Ovando.— 
Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 387
D. Gabriel Vidal y Jaume, Juez munici

pal, Letrado, del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, encargado accidental
mente del despacho de este Juzgado de 
primera instancia, por indisposición del 
Sr. Juez propietario.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de ocho dias, todos 
los géneros que fueron embargados á los 
consortes D. Tomás Berenger y Ribas y 
D.a Alberta Catalá y Bonnin, con motivo 
de Jos autos ejecutivos que contra ellos si
gue D. Juan Costas y Callís. La suma de 
las cantidades en que en detalle han sido 
justipreciados dichos géneros asciende á 
la de siete mil doscientas veintisiete pese
tas quince céntimos, y para su remate, que 
se celebrará en los estrados de este Juzga
do, queda señalado el día veintiséis del 
actual á las once.

Se advierte á Jos licitadores que quieran 
tomar parte en la subasta:

i .0 Que dichos géneros se hallarán de 
manifiesto desde esta fecha á la señalada 
para la subasta en Ja casa sita en esta ca
pital, calle de San Miguel número cincuen
ta y seis, todos los dias laborables, desde 
las quince á las diez y siete; y que de diez 
á trece de los mismos días Dodrán enterar
se en Ja Escribanía del infrascrito Actuario, 
del justiprecio en detalle.

2 .a La venta se efectuará considerando 
como un solo lote todos los géneros de que 
se trata.

3 .° No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del total justi
precio, y sin que se consigne previamente 
el diez por ciento del mismo, conforme á 

lo prevenido en el artículo 1500 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Pa:ma ocho Febrero do mil novecientos 
dos.—Gabriel Vidal.— Ante mi, Guillermo 
Vidal.

Núm. 288
D. Andrés Tuelb y Pujol, Juez municipal 

de esta Ciudad, Letrado, encargado ac
cidentalmente del Juzgado de primera 
instaucia de la Ciudad de Ibiza y su 
Partido.
Hago saber: que en el expediente que se 

sigue en este Juzgado á instancia de Fran
cisco Cardona y Cardona, mayor de edad, 
alpargatero y vtemo de esta Ciudad, solici
tando la declaración de herederos abintee- 
talo de su difunto hermano D. Vicente Car
dona y Cardona, Presbítero, mayor de edad 
y vecino que fué de la parroquia de San 
Rafael del término municipal do San Anto
nio Abad de esta isla, á favor del recurren» 
te y de sus hermanos germanos Juan, An
tonio, María, Jaime y José Cardona, en 
unión de su padre Vicente Cardona y Pía* 
nelk; en providencia de esta fecha he dis
puesto expedir el presente edicto, llaman
do á Jos que se crean con igual á mejor 
derecho a la herencia relicta por el expre
sado finado, para que comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado dentro el térmi
no de treinta dies á contar desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho término sin verifi
cado, les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Ibiza diez de Febrero de mil novecientos 
dos.—Andrés Tuells.—Por su mandado, 
Vicente Juan.

Núm. 389
Don Carlos Tur y Mayans, Juez municipal 

de Formentera, partido de Ibiza, provin
cia de Baleares.
Hego saber: Que hallándose vacante la 

plaza d« Secretario do este Juzgado, dóta
la con los derechos de arancel, se anun
cia al público, para que, loe aspirantes á 
ella, puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas, dentro el improrroglable pla
zo de quince días contados desdo la inser
ción del presente anuncio en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Formentera 8 de Febrero de 1902 — 
Carlos Tur —Por su mandado.—Vicente 
Tur, Secretario interino.

Núm. 390
Don Joaquín Hotira y llovira, Capitán de 

Fragata de la Armada y Comandante 
Militar de Marina de Palma de Ma
llorca.
Hace saber: Que en virtud de oiden fe

cha seis del corriente del Excmo. Sr. Ca
pitán General del Departamento de Car
tagena, debe cubrirse una plaza de cabo 
de mar de puerto de segunda clase que 
existe vacante en esta Comandancia, y se 
hace público, pata que los cabos de mar de 
1.a y 2.a clase licenciados que deseen obte
ner dicha plaza, puedan presentar sus so
licitudes documentadas en esta dependen
cia, dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el de Ja publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la Pro
vincia

Palma á 12 de Febrero de 1902.—Joa
quín Rovira.

Núm. 391
COLEGIO NOTARIAL 

d e l a s b a l e a r e s
En el territorio de este Colegio notarial 

se ba de proveer por concurso entre los 
Notarios que la soliciten y reunan las con
diciones marcadas para los aspirantes al 
segundo de los turnos señalados en el artí
culo 7.° del Reglamento general del Nota
riado, la Notaría vacante por traslación de 
D Juan Balaguer, en Santañy, distrito 
notarial de Manacor.

Loe aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á la Junta Direc
tiva de este Colegio dentro del plazo de 
treinta días naturales á contar desde el 
anuncio de la vacante en la Gaceta de Ma
drid.

Palma 12 de Febrero de 1902.—Ei Da- 
cano, Juan Palou y Col!.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Algaida
CUIíNTA del trísiiessre de' ano 1901 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  
Existúnci?. en mi poder en fin del trimestre anterior.................... 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................................

Pesetas.
" 70*80
6413*88

Depositaría de fondos municipales de Alayor
CUENTA, del -l.0 írámestre del año 1901 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior de fondos de 1901. 8155*4^
ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................................13179'07

Cargo
Data por ¿ugos verificados en igual trimestre

6484*68
6427*11

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre

21334'64 
18064‘Ló

Exietencis en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—C

INGRESOS

1
2
3
4
6
6
7
8

10
11

Propios.......................................... ....
Montes........................................... .....
Impuestos................................   . .
Beneficencia.................................. .....
Initruccióa pública............................
Corrección pública............................
Extraordinarios.................................
Resaltas.............................................
Racuraos legales para cubrir el déficit.
Reintegros........................................
Movimiento do fondos.......................

Cargo pesetas. .

1
2

4

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . , • . 
I kitrucción pública..................  
Beneficencia.............................  
Obras públicas.........................  
Corrección pública..................

6
7
8
9

Montes.....................................................
Cargas..................

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas..................................................

57*57 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. 3270*49

UENTA POR C

Saldo del 
trim stre anterior

»
»"

2110*85
>
>

60*00
181*91 

8530*43
>
» 

'"¡0883?l9

ONCEPTOS

Operaciones 
en este trimestre

110*16

661*55
»
>
»

267*90
418*07

4956*20
>

6413*88

TOTAL 
de las operaciones

110*16

2772*40 
» 
»
»

327*90
599*98

13486*63 
>

17297*07

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios ...................................................
2 Montes...................................................
3 Impuestos..............................  . . .
4 Beneficencia........................................ ....
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios..................................
8 Ampliación.............................................
9 Resultas..............................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit .
11 Reintegros........................................

Cargo pesetas. . .

665*90 536*76 1202*66
» » >

2039*00 405*80 1 2444*80
121*26 245*43 366*69

» » »
» » »

2141*12 35*61 2176*73
» » >

29*98 560*72 i 590*70
10057'09 11394*75 21451*84

» » >
15054*35 13179*07 _ J28233*42.

3625*92 
»

790*50
191*16 

»
805*00 
2000

>
4836*14 

>
453*67 

»
>

10812*39

738*58 
60'00 
13*00

»
»

139'50
598*55

»
4662*23

215 25
»
>

’ 6427*11

4364*50
60'00 

803*50 
191*16

»
994*50
618'55

»
9498*37

758*92
»
>

17239*50

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública . . . . . .
8 Montes..................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Ampliación...............................................
13 Resultas . . . . ...............................

Data pesetas . . . .
T .. ....__ 3_ ¿____ . t 0 .

1559*20 3536*09 5095*29
> > *

441*86 1331*10 1 1772*96
163*49 326*98 490*47
781*43 1069*07 1850*o0
584'02 1102*49 1686*51
781*84 781*86 1563*70

> » >
2587*04 5188*46 7775*50

» » »
> » 9
> » »

___  J________ 4728*00 4728*00
6898'88 18064*05 24962*93

t

8

q

ij» precedente cuenta esta contorme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Alayor á 31 de Diciembre do 1901. — El Depositario interino, Juan Pone.—Con

formo.—El Secretario-Contador, Lorenzo Villalonga.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Pona

13 Movimiento de fondos..................
Data pesetas.

La presidente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Algaida á31 de Diciembre de 1901. — El Depositario, Lorenzo Oliver—Conforme. 

—El Secretario Contado"’*, Gabriel Verdera.—V.° B.° —El Alcalde, Francisco Verdera.

Depositaría de fondos municipales de Petra Depositaría de fondos municipales de Estallenchs

CUENTA del trimestre del alto 1901 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja

Anticipo eu fin del trimestre anterior.................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

Pesetas.
"9176'23 
18403'66

CUENTA del crimuestre delato 1901 que rinde el Depositario 
, PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................. * *

Pesetas.
1110*71
1000'00

í 
i 
í 
8
1 
£
I 
£ 
E

(

Cargo. <
Data por pagos verificados en igual trimestre

. 27579*89
, 17795*13

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 9784*76

' Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre 

Anticipo para el trimestre que sigue . . .

2110'71
1440*59

SEGUNDA PARTE.—Cu a n t a  po r
( 
<

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones 
en este trimestre

TOTAL
trimestre anterio de las operaciones

1
21 Propios.................................................. 501'90 1491*18 1993*08

2 Montes.................................................. > > » 3
3 Impuestos............................................. 353 50 353*50 707*00 4
4 Beneficencia......................................... » 3 3 5
5 Instrucción pública............................... > » 3

6
6 Corrección pública............................... » » > í

7 Extraordinarios.................................... 40:25 5*50 45'75 0
8 Resultas . ........................................ 8705*78 7522*93 16228*71 9
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 9084*79 8888*91 17973*70 10

10 Reintegros . . . . • . . . . > 141*64 141*64 11
11 Ampliación............................................ * 3 »

Cargo pesetas. . . 18686*22 18403*66 37089*88
PAGOS 1

1 Gastos del Ayuntamiento................... 3240*98 2102*25 5343*23 2
2 Policía de seguridad.............................. 120'00 240*00 360*00 3
3 Policía urbana y rural............................. 610*90 120*00 730*90 4
4 Instrucción pública.............................. 3620*18 3562*18 7182*36 5
5 Beneficencia............................................. 236*50 93*50 330*00 6
6 Obras públicas......................................... 689*42 703'02 1392*44 7
7 Corrección pública.......................... 106*51 203'02 309*53 8
8 Montes . . . . » 9
9 Cargas.............................. 139*60 6866*58 7006*18 10

10 Obras de nueva construcción . > -A 11
11 Imprevistos.................... 730*90 498'71 1229*61 12
13 Resultas........................ 15'00 3405*87 3420*87 13
12 Ampliación............................................... » »

Data pesetas. . 9509*99 17795*13 ”27305*12'
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Petra á 31 Diciembre de 1901.—El Depositario, Antonio Gelabert.—Conforme.

—El Secretario-Contador, Gaspar Perdió -V.° D?—El Alcalde, Sebastian Pont. '

INGRESOS

Propios ............................................
Montes.............................................
Impuestos........................................
Beneficencia........................................
Instrucción pública.........................
Corrección pública.........................
Extraordinarios .
Resultas.................................... * *
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros..............................
Ampliación..................................  ,
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Saldo del Operaciones
trimestre anterior en este trimestre.
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Estallenchs á 7 de Enero de 1902.—El Depositario, Pedro Aiemañy.—Conforme- 

—El Secretario-Contador interino, Juan Ribas.—V* B®—El Alcalde, Bartolomé Juliá-

PALMA. -Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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